
Bahía de Caráquez, Marzo 10 del 2008 

Señores de la Junta General de Accionistas, en mi calidad de Comisario debo informar 

lo siguiente: En cuanto a movimiento económico no hemos iniciado trabajo en el 2007, 
pero lo que si se ha avanzado en los asuntos legales, van bien encaminados, pueden 
resolverse pronto, esperamos que así sea, nos mantenemos con la presentación de 
documentos al día, tanto en la Superintendencia de Compañías como en Servicio de 

Rentas Internas. Es lo que puedo informar sobre el año 2007. 

     


